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tiramientos de ia provincia. Año 50 ptae.
• demás: Wingslri 15 gemeslrí so » eo > 

‘•'•'ranjero; » 22'50 > 45 » 90 »
-ayo pago ce a¿ela*6a«lo, *c «o

S* la S*btir«csl6» ¿si Noticio Provincial, 
k IC^° Establecimiento, Pignatelli, núm. 59; 

_■ y./, dirigíree toda la corrcapondenct* admi
' ¿ f«=ftrente al Botrriw.

fuera podrán hacerse remitiendo .el Importe 
■. ‘*ro poeta! o Letra de fácil cobro.

t&rHta que contengan valorea deberán ir certis- 
, r «irigidae a nombre del citado Snbiircctor. 

trVin. n"mcro* que ce reclamen deapuée de tranecu- 
'iiin s*etro día# desde cu publicación, *61o ee eer- 
&>' a* prec*° de venta, o aea a 35 céntimos loe 

" aKo corriente y b 65 loa de anteriore*.

cajéelos m. ws a n u n c io s  
por este falaora. Al 

un cello móvil do 96 eMwes P»r 
üicerdile.

Muncío# obligados al pago, *81» «• inssrísráe 
S-rceic «bono o -*aando baya porcuna en la e*p.tal VuC 
reaponda de date.

Lm Incercionee ce colicitarán del Excmo. Br. Go mí '-1 
Mdor, por oficio; excepluándow, cegún 
oído, Ise del Excmo. Sr. Capitán general de la Región 

A toilo recibo de anuncio icompsfiará un ejempUr 
del Bo mt íw respectivo como comprobante, cienflo 65 
pago loa demáa que ce pidan.

Tampoco tienen derecho máa que a un solé 
piar, que ae solicitará en e! oficio de remisión de) 
originnl, loa Centra* oficiales.

El Bourríe Omc u l  se Julia de vente en la Im
prente del Hespido.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZAKACOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ttlto.il*^?8 obligan en la Península íslnc ad yac. ijM, Canarias y te- V 
¿a ,n oe d° AfricMiujetoB a la legislación pouinHular. a ¡on veinte días i 
llril) ^romGlSao>6c> si en ollas no so dispuriese oír* cosa. (Código Y 
'-toí? ^I8Il0aic'0,ieB del Gobierno son obligatorias para la capital de ' 
Ílft| .n°'a desde qna se publican oficialmente on olla, y desde cuatro a  
la i,, .BPu6s para los demás pueblos do Ir. misma provinoiá. (Ley do 3 t 
’ '‘OTiembre de 1867). * 

Inmediatamente que loo señorea Alcaldea y Seoretarioa reoiban esta 
BOLETÍN Of ic ia l , dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio te 
costumbre, donde permanecerá hasta el reeibo del siguiente.

Los 3rea. Secretarios cuidarán ? jo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de -cte Bo i.ETÍn , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICÍAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
e Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

Real Familia continúan sin novedad en su impor- 
salud.

(Gaceta 19 enero 1928).

SECCIÓN FRUIRA

Ministerio de la Guerra
REAL DECRETO 

Núm. 2.228.
\engo en nombrar general de la segunda bri- 

(le lnfanteria de la duodécima división al 
de brigada D. Emilio Mola Vidal.

^ado en Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real i 
í veintisiete de diciembre de mil novecientos 
^'’^isiete.— ALFONSO— El Ministro de la Gue- 
lí1, Juan O’Donnell Vargas.

(•‘Gaceta” 28 diciembre I927).

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 2.
„ Exorno. Sr.: Vista la instancia quo el Capitán 
^6ueral do Baleares cursó a este Ministerio, 
Movida por D. Juan Ginard y Gomila, en 

Plica de que se le considere como empleado 
el Estado a los efectos de reducción de la cuo

ta militar establecida en el artículo 403 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento, por des
empeñar el cargo de Oficial del Registro de la 
Propiedad de Manacor, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el in
forme emitido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, se ha servido desestimar la referida 
petición por no estar considerado el recurrente 
como funcionario dependiente de dicho Depar
tamento, dándose a esta resolución carácter ge
neral.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de enero de 1928. 
Duque de Tetuán.
Señor........

(Gaceta 9 enero 19281.

Ministerio de la Gobernación

limo. Sr

REAL ORDEN 
Núm. L562.

riores
nú Gr * Los resultados obtenidos en ante
s certámenes Nacionales del Ahorro v la im- 

mismos han tenido en los ce- 
anteriores en Sevilla. Valencia,portancia que los 

labrados en años ----- . . ,
( (.ruña y Valladolid, aconsejan que se si^ -a 
nauta acordada por ese Consejo de Admimstia- 
S,n al desplaza/ de esta Corte la ee ebracmn e 
dichas fiestas. Realizados estos actos durante 
los años I924 a I927 en Andalucía, Levante ü. 
licia y Castilla la Vieja, siguiendo la ma cha » 
ciada ha de señalarse nuevo centro para que. 1 
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latinamente, todas las provincias españolas pue
dan tocar de cerca los innumerables beneficios 
cine producen la previsión y el ahorro, y tenien
do presente que existe en nuestra Patria un nú
cleo tan importante de población, como es el com
prendido en el antiguo reino de Aragón, donde 
está arraigada la práctica de las virtudes soci i- 
les, conviene designar a Zaragoza para la cele
bración del Certamen correspondiente a I928, en 
el que el Estado, por conducto de la Caja Pos
tal, premiará en éste, como en los anteriormen
te celebrados, las mismas exaltaciones de la pre
visión social y el ahorro en sus diversos aspec
tos de honradez, talento, laboriosidad, civismo, 
cultura, abnegación, trabajo, invalidez, virtud, 
constancia, disciplina y heroísmo.

Fundando en estas consideraciones y a pro
puesta del Consejo de Administración de la Caja 
Postal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner :

l .° El VIII Certamen Nacional del Ahorro se 
celebrará en Zaragoza el día 12 de marzo de 
I928, aniversario de la inauguración del servi
cio de la Caja Postal.

2 .0 Se autoriza al Consejo de Administración 
de la Caja Postal de Ahorros para que, con el con
curso de las autoridades de la provincia, organice 
este Certamen.

De Real orden lo digo a V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de diciembre de I927.—Martínez 
Anido.
Señor Presidente del Consejo de Administra

ción de la Caja Postal de Ahorros.
(“Gaceta” 28 diciembre I927).

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

Núm. 698.
limo. Sr.: Vista la instancia que ha presenta

do en la Delegación de Hacienda de Avila D. Jo
sé Romero Radigález, condueño de una Empresa 
dedicada al transporte de mercancías, domicilia
da en Cebreros, solicitando que se dicte una dis
posición aclaratoria del Reglamento de 28 de ju
nio último, dictado para la administración y co
branza de la Patente nacional de circulación de 
automóviles, en la que «e declare que la exención 
establecida en el citado Reglamento para los au
tomóviles de reserva que tienen las Empresas 
dedicadas a la conducción de viajeros, se aplique 
también a las Empresas que transportan mercan
cías.

Resultando que el interesado fundamenta su 
petición manifestando que las mismas razones 
que se han tenido en cuenta para conceder di
cha exención a las Empresas de viajeros se de
ben tener para concedérsela a las dedicadas a 
transportar mercancías, toda vez 'que la descom
posición de los vehículos (¡ue utilizan es tan fre
cuente por el duro trabajo a que las exigencias del 
transpone de mercancías obliga a someterlo >, que 
c ■, imposible que ninguna Empresa seria pueda 
cumplir sus compromisos si no tiene material de 
reserva para poder sustituir el camión averiado 
por otro, y asegurar de ese modo la regularidad 

del servicio, y que siendo esto evidente, hay Q 
reconocer que si los camiones de repuesto han 1 • 
tributar lo mismo que los que trabajan, se rec 
gará de tal manera la industria, dada la cuantía 
la Patente, que será imposible dedicarse a.e L"

Resultando que la Delegación de Hacie’1 ‘ 
de Avila informa en sentido desfavorable a 
se conceda la exención, por entender que la 
nía de tributación de unos y otros vehícitlos 
distinta y no guarda analogía de ninguna cía-'’ 
estando además los automóviles destinados 1 
viajeros sujetos al impuesto de transportes ) ‘ 
camiones exentos de éste:

Vistos los artículos l.° y I3 del Reglamento ¡ 
ra la administración y cobranza de la 
nacional de circulación de automóviles de 20 
junio último: , v

Considerando, en primer lugar, que los ano' 
camiones destinados al transporte de mercancl‘ 
no están exentos del impuesto de transportes, c 
mo afirma la Oficina provincial, sino que va Telu 
dido en la Patente, según lo dispuesto en el :l 
tículo L° del Reglamento citado, a diferencia' 
lo que establece el mismo precepto para las h'n 
presas de automóviles dedicadas a conducir vU 
jeros, que lo abonan por separado: , ,,

Considerando que el caso segundo del 
lo I3 del mismo Reglamento prescribe que esta 
exentos del impuesto de la Patente los autoh1^ 
ses y ómnibus de repuesto o reserva que ten^^ 
las Empresas de servicio público, sujetándola 1 
determinadas reglas:

Considerando que para establecer esta cxe^ 
ción indudablemente se ha tenido en cuenta la , 
cuencia con que necesitan ser reparados los ay1'^ 
móviles y la necesidad imprescindible que 
las Empresas dedicadas a la conducción de 
jeros de tener coches de repuesto para que el sC' 
vicio no se interrumpa: ..

Considerando (¡ue estas mismas circunstaiic, y 
tienen que ocurrir con las Empresas de transpey 
tes de mercancías que utilizan vehículos de UL 
tor mecánico, puesto que también han de »ece>r 
tar repararlos y que además el tráfico de merca^ 
cias en algunas comarcas, sobre todo en las fll 
no tienen líneas de ferrocarriles, ha de tener. 
ta importancia cuando menos que el movimie" . 
de viajeros, siendo un acto de justicia y e€lu,(Jc 
el equiparar ambos servicios para los efectos 
la exención de que se trata, .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose c‘ 
lo propuesto por esa Dirección general y l.° V, 
formado por el Tribunal Supremo de la Hacie" / 
pública, como intervención general de la -.y*"1-, 
nistración del Estado, y el Patronato del C'iTy 
to Nacional de Firmes especiales, se ha serv.1^ 
declarar con carácter general que la exenc*0 
contenida en el número 2 del artículo I3 del h,, 
glamento para la administración y cobranza dy *. 
Patente nacional de circulación de automóv1 
de 28 de junio último, comprende también a y. 
Empresas de transportes de mercancías, a las (ll 
se aplicarán las reglas contenidas en el exp1 
sado precepto. - -

De Real orden lo digo a V. I. para su couyj,. 
miento y efectos. Dios guarde a V. 1. mucl1 
años. , .

Madrid. 25 de diciembre de I927.—Calvo '
lelo.
Señor Director general de Rentas públicas- 

(“Gaceta" .28 diciembre 1937^‘
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Núm. 699.
riíP’í105, ^res-: Para consé'-uir la 'debida regula- 
j'li Cn los servicios de recaudación y contabi- 
c.*a(l relativos a la Patente nacional de circula
, ?n. ''c /automóviles, y desarrollando las normas 
]‘ t1 en el Real decreto de 29 de abril de 
ni/. '“Gaceta" de mayo siguiente), Regla
, d!t9 de 18 de junio posterior ("Gaceta' de 2 
rf./! 1(P y Real decreto de 6 <lel mes actual (/'Ga- 
"t? del 8),
1 .’ M- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
‘s. siguientes 'reglas : ' .

cm- ■ único documento acreditativo del pago 
Pect'enle aludido impuesto es la patente res- 
cih ,Va, l'Ú? nunca podrá ser sustituida por re- 

0^provisional, carta de pago u otro electo.
n"",. P°s Recaudadores deberán estar siempre 
t’Ustos de las patentes en blanco, necesarias, 

r, ' a,.nandolas con previsora antelación de la Di
general de Rentas públicas por conduelo 

'as resorerías-Contadurías de Hacienda.
des' ■ ^'ando los Recaudadores de zona tengan 
cj/^ad08' o designen, Auxiliares con residen- 
en 1 en alguna de las localidades comprendidas 
Ve a demarcación de su zona respectiva, les pro- 
Ueclan -^e 'os cuadernos talonarios de patentes 
d¡c|CSal'os, kaj0 Ia exclusiva responsabilidad de 
Te10S Recaudadores, previa comunicación de la 
an/’^^a-Contaduría, para que ésta disponga el 
e(l¡ 11C10, por medio del "Boletín Oficial" y <!e 
úvCt°s Ajados en las Casas Consistoriales de los 
c-/'Alimentos pertenecientes a la agrupación de 
|( a Auxiliaría, del establecimiento de ésta, de 
ti() l’11^0» a que alcanza su jurisdicción y del si- 

horas de despacho.
A los efectos de la regla anterior, y cuando 

toderv^ci° de recaudación se halle arrendado en 
dad'1 Una Provincia, se entenderán como, Recau- 
res1!1"68 de zoua l°s Auxiliares del contratista cpie 

" dan permanentemente en cada cabeza de zona.
Para los casos de extravío, previstos en el 

loadlo 47 del Reglamento de 28 de junio último. 
nisl ne^°ciados especiales creados en las Admi- 
deri Clones de Rentas públicas, conservarán cua- 
Plic1(iS úe patentes para expedir, gratis, las du- 
prov' s que acuerde el Delegado de Hacienda, 
Patp’a ’a comprobación de haberse satisfecho la 
del nte extraviada. Estos cuadernos y cada, uno 
eXhrS . peumerttos que los constituyen llevarán la 

i impresa (le ser duplicados por extravío 
os orip-inales.

virh > Guando se liquiden cuotas de patentes a 
tifie'1 - de expediente de investigación o por rec- 

de las liquidaciones provisionales, el 
lo ,,rte se cargará siempre a la recaudación por 
y 3le se refiere a la patente cn curso a la sazón, 
pOrY se exigirá el ingreso directo en el Tesoro 
llOs °s atrasos que puedan liquidarse en ,aquc- 
'Iq espedientes o por diferencia en el número 
y ex- 1!Os que sirviera de base a la liquidación 
liltiYlición de la patente primitiva. En estos 

casos, el particular poseedor de la pa- 
(lOr habrá de presentarla en la Oficina expedi- 
Va .i I)ara que consigne en aquélla nota expresi- 

e ja realización'del ingreso complementario 
ai J^erencia a la fecha en que tuviere lugar y 
VDandamiento mediante al que quedó hecho, 
Par/na de que se le estime como no efectuado 

ya actos sucesivos de investigación.
Arr. Pan pronto como los Recaudadores o 

^^fios reciban las listas cobratorias 
es> indicadas en el párrafo cuarto de la 

octava instrucción de la circular de la Dirección, 
general de Rentas públicas de 18 de julio ultimo 
para la cobranza ordinaria, procederán a llenar 
la matriz y patentes correspondientes a los dos 
semestres del ejercicio económico, sin destacar
los de sus respectivos talones, y los entregaran 
en Tesorería-Contaduría para su ingreso y cus
todia en Caja como si de cualquiera otra clase 
de recibos se tratase. Las patentes así expedi
das serán data en la cuenta de efectos de que 
se hablará en la regla 22 de esta disposición.

8 .a Cuando llegue el vencimiento de dichas 
patentes, las Tesorerías-Contadurías las carga
rán a la recaudación, mediante los oportunos 
pliegos de cargos para la cuenta general de va
lores o recibos a su gestión. ,, ,

9 .a Tratándose de recaudación accidental al 
producirse el alta, la expedición de la patente 
se hará siempre por el Recaudador o sus Auxi
liares. cn el caso previsto cn la regla 3.a. con 
vista del duplicado del alta liquidada, en las ca
pitales del provincias, por el Negociado especial 
creado en las Administraciones de Rentas pu
blicas, o en los pueblos, provisionalmente, pol
los Secretarios municipales, conforme , a la ex
presada circular, duplicado que retendrá el libra
dor de la patente para justificar, en cualquier 
momento, la exactitud de la expedición de cada 
Una- 1 mlo. Al recibir los Recaudadores de las 1 eso- 
rerías-Contadurías, el cargo quincenal de valores 
de accidental, a que se refieren las reglas lo y 
11 de la repetida circular, y cuya cuantía se 
referirá siempre al importe total anual de la 
patente, si las altas están producidas, dentro del 
primer semestre de cada año económico com
probarán con los talonarios de los cuadernos de 
patentes en su poder y en el de sus Auxiliares, 
si se han recogido por los particulares las in
cluidas en dicho cargo correspondientes al, se
mestre en curso, y. si así no fuese, expedirán 
desde luego las que faltasen recoger, incluso, en 
su caso, las del segundo semestre, desprendién
dolas de su matriz. Conservarán en su poder las 
del semestre en curso, para su cobro en volun
taria o ejecutiva, según fechas de entrega al in
teresado del duplicado del alta liquidada, y las 
correspondientes al segundo semestre las pre
sentarán, debidamente facturadas, en la Tesore
ría-Contaduría. Esta las ingresará en Caja como 
si se tratase de cualquier otro recibo pendien
te de vencimiento para su cobro hasta (¡ue con 
arreglo a la regla I5 se carguen opoi tunamente 
a la recaudación. , .

11. La expedición de las patentes se liara siem
pre llenando primero la matriz de las mismas, 
y si por Cualquier causa se inutilizase alguna 
antes de desprenderla de dicha matriz se con
servarán unidas a ésta, haciendo constar en el 
talón el motivo de inutilización. 1 oda patente 
desprendida de su matriz surtirá efectos para car
gos de su importe al Recaudador dentro' del 
cargo de valores a realizar.

12. El plazo voluntario de adquisición de pa
tentes para los contribuyentes comprendidos en 
matrícula, será la primera quincena de cada se
mestre. La apertura de cobranza la harán opor
tunamente las Tesorerías-Contadurías en la for
ma reglamentaria para los demás tributos, salvo 
la cobranza a domicilio o en cada localidad, que 
no se intentará respecto de este impuesto, y sm 
omitir la prevención ordenada en el artículo 32 
del Reglamento de 30 de junio de I926 de que
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si en dicho plazo no se satisfacen las patentes, 
incurren, los particulares en apremio, con el re
cargo del 20 por loo, que se reducirá al lo, si 
realizan el pago dentro de los diez últimos días 
del primer mes de cada semestre.

Ij. Del 16 al 20 de cada mes, los Recauda
dores formarán relaciones de deudores, según 
previene el artículo 33 del Reglamento citado 
de 30 de junio de I926, al que deberán amoldar, 
asi como a la Instrucción de 26 de abril de I900 
y disposiciones concordantes, toda su actuación 
posterior. .

I4. El plazo voluntario para satisfacer las pa; 
tentes producidas por declaraciones de alta sera 
de quince días, a contar desde el siguiente a la 
entrega a los interesados de los duplicados de 
alta liquidados por los Negociados especiales de 
las Administraciones de Rentas públicas o, en 
su caso, provisionalmente pór los Secretarios 
municipales. ,, .

En dichos duplicados y en la relación que Sirva 
de base al cargo a los Recaudadores, se consig
nará siempre la fecha de la entrega del duplica
do al particular, así como en aquéllos la adver
tencia de que si en los quince días siguientes 
no se satisface el importe de la patente respec
tiva, incurren en apremio con recargo del 20 por 
loo. que se reducirá al lo si lo realizan en los 
diez días subsiguientes a los otros cinco inmedia
tamente posteriores a la conclusión del plazo vo
luntario. Durante los aludidos cinco días los Re
caudadores formarán las relaciones de deudores 
prevenidas en el artículo 33 del Reglamento de 
30 de junio de I926.

I5. La recaudación de las patentes del segun
do semestre de cada año económico de particu
lares dados de alta durante el primer semestre 
del mismo, se verificarán conjuntamente con las 
de ordinaria de dicho segundo semestre. 
Al anunciar la apertura de cobranza en este se
gundo semestre, se especificará la obligación de 
aquellos contribuyentes de recoger la patente 
respectiva. . ,

16. Cuando un particular presente baja de ¡a 
base contributiva que haya de surtir efectos en 
el siguiente semestre, se cumplirá con todo ri
gor ío dispuesto en el artículo 8.° del Reglamen
to de 30 de junio de I926. . ,

I7. Los contribuyentes de ordinaria deberán 
proveerse de las patentes precisamente en las 
Oficinas recaudatorias permanentes de las capi
talidades o cabezas de zona respectiva, según su 
domicilio. Los de accidental, y durante el plazo 
voluntario, con domicilio en zona respecto de la 
cual se hubiera anunciado, según la regla ter
cera, el establecimiento de Auxiliaría,, podran 
recoger en cualquiera de las Oficinas de,estas sus 
patentes. En otro caso, así como después de ter
minado el período voluntario, habrán de reco
gerlas en las expresadas Oficinas recaudatorias 
permanentes de las capitalidades o cabezas de 
zona. También en estas últimas Oficinas habrán 
de efectuar el pago los deudores en ejecutiva 
por el concepto contributivo de que se trata y 
los de accidental del primer semestre de cada 
año económico para satisfacer la patente del se
gundo semestre.
' 18. Durante el actual semestre y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 52 del Re
glamento de 28 de junio de I927, las cantidades 
abonadas por cualquiera de los impuestos y ar
bitrios refundidos en la “Patente nacional de 
circulación de automóviles’’, que fueran exigí-

bles durante el segundo semestre de este n ’ 
se computarán integramente al pago de la P‘ 
tente, mediante la entrega de los recibos M ' 
acrediten el abono de cada uno de esos recur * 
Estos recibos serán entregados por el coiity 
yerite al Recaudador encargado del cobro <le. ' 
patente, quien la expedirá deduciendo de su 1 
porte el de todos ellos. Cuando la suma de 
mismos o el importe de alguno de ellos exc 
del valor de la patente, los. particulares op 
rán entre perder el exceso o retener uno o , 
ríos, según la importancia del exceso, para 
icitar la devolución a la entidad que hubiese P 
cibido la cantidad por que fue, o fueron exp 
didos. . , p

I9. En armonía y como consecuencia uL . 
dispuesto en la regla anterior, serán considera'' 
como data de las cuentas de los Recaudadores 
recibos de contribución y de los arbitrios e 
puestos imputables a la patente, que se la*, 
rarán separadamente por conceptos, y la ai , 
de todos ellos, más la del ingreso efectivo re
zado en metálico, en los casos en que sea P । 
cedente, habrá de ser igual al importe tota! 
cargo o patente. Dichos recibos ingresaran 
Caja con la aplicación a un nuevo concepto tp 
se manuscribirá en la Sección 2." de la segu’ 
parte de la cuenta de Tesorería, “Acreedo 
del Tesoro”, denominado “Recibos de recur „ 
aplicados al pago de patente nacional de cu*- । 
lación de automóviles” (Real orden de 20 
actual), y permanecerán en las Cajas reserva 
hasta su' formalización definitiva por aplicó 
a su debido concepto o la distribución a los P‘0 
tícipes, a los que se entregarán como efec 
metálico. Cuando se verifique dicha forman J 
ción se datarán mediante mandamiento de P^f 
aplicado al propio concepto en que tuvo mí® 
el ingreso. . ¿n,

20. Las Delegaciones de Hacienda acore 
en vista de los resultados de las cuentas de 
Recaudadores y tomando como justificante y. ' 
se de su resolución las relaciones de los reci' 
correspondientes a ingresos imputables a la e)] 
tente”, entregados por dichos funcionarios ,, 
cuanto hayan sido cobrados por la Hacienda 
blica la devolución, en formalización de su * 
porte y su ingreso, también en formaliza 1̂ 
aplicado al concepto de “Patente nacional ¡ । 
circulación de automóviles”. Si los ingresos 
devueltos corresponden al de Industrial ) 
mercio, se tendrán presentes las reglas comp1 J 
didas en la circular de la Intervención gene 
de la Administración del Estado de I4 de n1'' 
de I904, distinguiendo los casos en que el /y 
tamiento, haya percibido el" importe de los 
cargos respectivos de aquellos otros en QÚ6 
los hubiese percibido. , . y

21. El importe de los arbitrios municipaie 
provinciales cobrados por las Corporaciones 1 sí 
pectivas imputable a la “Patente’ , a que j¡. 
alude en la regla 18 y siguientes, será fon1a 
zado en el primer pago que se les haga dei 
del próximo año de I928 por “Recursos adm’ 
trativos por la Hacienda o aportaciones lo1 ,]r 
sas”, abonándose en formalización para ser e1 
pensados con ingresos aplicados al concepto,^, 
“Patente nacional de circulación de autom 
les”. . . . jiii'

22. Tanto los arrendatarios del servicio yPjii 
los Recaudadores llevarán cuenta especial- . 
valoración, de los efectos en blanco comP jí 
didos en los respectivos cuadernos talonario»
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Patentes, que habrán de presentar citando las 
^'toridades económicas y los Tesoreros-Conta- 
"ores lo exijan y normalmente en todos los ac- 
Os de liquidación.

23 ; Los Recaudadores y Arrendatarios no fpr- 
niarán cuenta de valores separada por el con
cepto de que se trata, sino que incluirán éste, 
en cada casilla aparte, en la cuenta general de 
su gestión; pero independientemente formarán 
una especial de efectos por las distintas clases 
f*e patentes. -

24- Dentro de cada periodo de cuenta habrán 
íle realizar los Recaudadores y Arrendatarios el 
'Egreso en arcas del Tesoro de las sumas recau
dadas por el referido concepto de “Patente’-. 
aiInque todavía no se les hubiese formulado el 
^Fgo definitivo correspondiente, v para nivelar 
Sus cuentas, en este caso, figurarán en el Debe 
un cargo provisional por una cantidad igual a 
*a recaudada e ingresada, que será deducida al 
Ornuilárseles el cargo definitivo. También cui

darán dé ingresar en el Tesoro, con aplicación a 
Participación en los recargos de apremio”, el 

5 por loo de todos los ingresos por ejecutiva.
25- La contabilidad por el concepto, de “ Pa

tente nacional de circulación de automóviles" se 
referirá a los efectos en blanco destinados a ha
Cer efectivos el impuesto y a los derechos reco
nocidos y extinguidos por recaudación, fallidos 
0 cualquier otra causa con imputación al mismo 
v serán llevadas por las Secciones de Contabili
dad de las Tesorerías-Contadurías.

26. La Contabilidad de efectos se llevará por 
’^edio de un libro de cuenta corriente con los 
Recaudadores y Agentes, en el que se abrirá una 
cUenta a cada uno de ellos, otra al Negociado 
de la Administración de Rentas públicas encar
gado por la regla de la expedición de patentes 
Por extravío y otra al Depositario-Pagador por 
'os cuadernos pendientes de distribución o devuel
tos adeudándoles por las patentes en blanco que 
*es sean entregadas, detallando el número de cua
dernos en que estén comprendidas y abonándoles 
P°r agüellas cuya data se justifique, según causas, 
RUe solo podrán ser de la expedición, inutilización 
o devolución a Tesorería y para los Depositarios- 
pagadores, además, la entrega de cuadernos a Re- 
^udadprés ,o destinados a quema. Dicho libro 
distinguirá por columnas interiores las diferen
tes clases de patentes y el número de cuadernos 
V de efectos cargados y datados sin valoración 
alguna.
. 27. Al terminar cada año se promoverá la 
"’utilízación o quema de todos los efectos, corres- 
Pendientes a todos los semestres finados, que 
Queden en blanco. Para ello, las Tesorerías Con
tadurías comunicarán a la Dirección general de 
‘esorería y Contabilidad los saldos de los libros 

f|Ue se establecen en la regla general anterior, y 
dicho Centro, previo informe de la Dirección ge- 
Ueral de Rentas públicas, adoptará las disposicio
nes convenientes.
. 28. La contabilidad de derechos y valores se 
uevará por medio de la oportuna cuenta en el 
Auxiliar general de Rentas públicas, en que se 
abrirá la correspondiente al concepto de que se 
t^ata y en el libro de cuenta corriente con los 
Recaudadores y Agentes, como si de otro concep
to contributivo se tratase.

29. Los pagos de las diferentes participaciones 
eP el producto de la “Patente nacional de circula
ción de automóviles", a que tienen derecho los 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y el Pa

tronato del Circuito Nacional de Firmes especia
les, se verificará en la cuantía que proponga a 
este Ministerio el Comité asesor, creado por el 
artículo 46 del Reglamento de 28 de junio de I927, 
y con imputación al crédito habilitado al efecto en 
la Sección 12 del Presupuesto de gastos y por los 
artículos 4I y 43 de la expresada disposición re
glamentaria.
" 30. Los pagos a las Diputaciones y a los Ayun
tamientos, cuya población exceda de I5.000 habi
tantes, se verificarán por medio de mandamiento 
expedido directamente a su favor sobre la Teso
rería-Contaduría respectiva. Los que correspon
dan a los Ayuntamientos, cuya población sea in
ferior a I5.000 habitantes, se verificarán mediante 
mandamiento a favor del Depositario-Pagador pa
ra justificar el percibo por nómina firmada pol
los preceptores o sus representantes legales,den
tro del mes siguiente al libramiento de aquél.

3I. Las entregas que se efectúen a los partí
cipes antes de terminar el presente ejercicio eco
nómico, se entenderán que son a buena cuenta, 
y con la reserva por parte de la Hacienda de que 
los resultados de la liquidación que dicho Comité 
asesor practique después de rendidas cuentas pol
los Recaudadores y Agentes en el próximo mes 
de enero, se tengan presentes para aumentar o 
disminuir lo que a aquéllos corresponda en li
quidaciones sucesivas. Estos pagos se verifica
rán por las Delegaciones de Hacienda, con apli
cación a un concepto especial dé la agrupación d^ 
deudores, denominado “Entregas provisionales a 
los partícipes en el producto de la patente na
cional de automóviles”, a reserva de darlos su 
debida aplicación a presupuesto mediante la 
necesaria formalización, cuando sean expedidos 
los mandamientos respectivos por Ordenación de 

.pagos del Ministerio de Hacienda. Las órdenes 
necesarias para hacer dichos pagos, se comunica
rán telegráficamente o por correo a las Dele
gaciones de Hacienda, y serán ratificadas,por co
rreo según datos que al efecto facilitará la Di
rección general de Rentas públicas.

32. En la primera liquidación, a que alude la 
regla precedente, deberá estimarse inexcusable
mente como partida deducible del importe a per
cibir el metálico por los partícipes, el de los reci
bos de arbitrios recogidos en pago de la pa
tente del actual semestre, a que se contraen la 
regla 18 a la 21, así como las cantidades que hu
biesen cobrado de la Hacienda los Ayuntamientos 
en concepto de 20 por loo de las cuotas de indus
trial que hayan sido aplicadas al de Patente, que 
se determinará aplicando sobre la suma recau
dada por Industrial en el presente semestre por 
cuenta del mismo igual porcentaje que represente 
la cuantía de los epígrafes refundidos en la Paten
te en el total de cada matrícula, debiéndose tam
bién tener en cuenta la parte de ingresos que se 
pueda abonar a provincias de régimen especial por 
los permisos de que trata el artículo 3I del re
petido Reglamento del impuesto.

33. Para las distribuciones a partícipes suce
sivas, el Director general de Rentas públicas, co
mo Presidente del indicado Comité asesor, remi
tirá directamente a la Ordenación de Pagos de 
Hacienda por obligaciones de este Departamen
to ministerial, las relaciones de las cantidades 
por que deban librarse mandamientos de pago a 
favor de aquéllos.

34. En las liquidaciones y nóminas que se for
men para abonos de premios de cobranza por este 
concepto se liquidará por el asignado a cada zona 
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o estipulado en cada contrato de arriendo; pero 
en las formadas para abono de los premios de
vengados en el actual ejercicio sólo se consig
naran los ingresos realizados en efectivo metá
lico, excluyendo, por lo tanto, el importe de los 
recibos de Industrial y de Transportes y de otros 
servicios tomados como tal efectivo.

35. Las devoluciones que verifique el Tesoro 
por el concepto de Patente nacional de circula
ción de automóviles constituirá a los partícipes 
en la obligación de reintegrar la parte proporcio
nal que en los ingresos devueltos hubiesen perci
bido. Esta obligación se hará efectiva deduciendo 
a cada uno de ellos el importe de su participación 
en la primera liquidación posterior que se forme 
para hacerles pagos sucesivos.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 26 de diciembre de I927.—Calvo So
telo.
Señores Directores generales de Rentas públi

cas y de Tesorería y Contabilidad. ■
(“Gaceta" 28 diciembre I927).

Núm. 23. -

limo. Sr.: Habiéndose observado en la prác
tica la conveniencia de que los propietarios de 
vehículos automóviles puedan justificar el pago 
de la patente nacional de circulación en cual 
quier ocasión sin que hayan de entregar pre
cisamente el documento original de aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas, 
se ha servido disponer:

l .° Que a partir de enero do 1928se expida, 
a los quo lo reclamen, juntamente con la paten
te, un recibo en el que consten sustancialmente 
los datos de aquélla,

2 .° Que por la Dirección general de Rentas 
públicas se confeccione un modelo de este re 
cibo, cuya impresión se llevará a cabo con toda 
urgencia por la fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre.

3 .° Que-dicho recibo servirá para justificar 
el pago de la patente en todos los casos que se 
requiera, entendiéndose que en caso de hacerse 
precisa la retención de un justificante del pago 
del impuesto, deberá constituirlo precisamen 
te el recibo y en ningún caso se podrá exigir 
la entrega de la patente, que debe ir siempre 
colocada a la vista en el vehículo, a cuya sig
natura se expidió, salvo acuerdo de la Autori
dad judicial.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V* I. 
muchos años. Madrid, 4 de enero de 1928. — Cal
vo Sotelo.
Señar Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 10 enero 1928).

Núm. 31.

Excmo. Sr.: En cumplimiente de lo dispues
to por Real decreto de ¡0 de agosto de 19*20, 
Real orden de 11 del mismo mes y año y Real 
orden de 2 de febrero del año próximo pasado:

Vistas las cotizaciones de la onza «Troy6- 
de oro fino, en el mercado de Londres y el pr0 
medio en la Bolsa de Madrid de la libra ester
lina en giros a la vista sobre aquella plaza, du' 
rante los días 30 de diciembre del año úlli,D° 
al 8 del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D g.), conformándose con 1° 
propuesto por esa Dirección general, se 'ia 
servido disponer que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquidación's do 
los derechos de arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exportadas por 
mismas durante la decena siguiente al día 1 
del corriente mes y cuyo pago haya de efeetnaj" 
se enmonada de plata española o billetes do 
Banco de España, en vez de hacerlo en moned 
de oro, será de doce enteros cincuenta y nuevo 
céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. h* 
muchos años. Madrid, 9 de enero de 1928.— Cal
vo Sob lo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” lo enero I928.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A*
REALES ORDENES

Núm. I.609.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado Por 

Ayuntamiento de Santa Eulalia de. Gallego (Z^' 
ragoza), solicitando la construcción por el E!' 
tado de un edificio con destino a dos Escudo- 
unitarias, una para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de construí' 
ción de Escuelas redactó el correspondiente pru' 
yecto con un presupuesto de ejecución 
terial que asciende, incluidos los honoro^ 
rios por dirección de las obras, a 5l.33l.69 1^' 
setas; pero deducidas las aportaciones ofrecido- 
por el Ayuntamiento, valoradas en 14.514,57 
setas, se reduce el coste para el Estado a 36.817'í" 
pesetas: _

Resultando que dicho Ayuntamiento ha ^eC.' 
tuado la entrega del solar ofrecido para las ind1^ 
cadas Escuelas, habiéndose comprometido a coU' 
perar a la construcción de las mismas con tod 
la piedra necesaria, colocada al pie de las obro--11 
toda la madera; todos los cañizos necesario^- 
más la teja, ladrillo y baldosa para los edificio1’^ 
le prestación personal para el peonaje y el 
porte de todos los demás materiales desde 
estación de ferrocarril más próxima, que e 
Ayerbe: ,

Considerando que en la tramitación del exp^ 
diente se han cumplido los preceptos del Re^ 
decreto de I7 de diciembre de I922, las Instruí 
ciones aprobadas por Real orden de 26 de ene’^ 
de I923 y lo establecido en el Reglamento orga' 
nico del Tribunal Supremo de la Hacienda pub•, 
ca de 3 de marzo de I925: i j

Considerando que, según lo dispuesto en el 
decreto de 27 de marzo de I925, quedan except11^ 
dos de las formalidades de la subasta o poncúr^ 
y pueden ejecutarse por administración los seí"
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fntJ\ H116 no excedan de 50.000 pesetas en su 
nnporte,

solver-*’ key ÍQ- D. g.) ha tenido a bien re-

Que se apruebe el proyecto, formado por 
edif • lna técnica, para la construcción de un 
un-i'0 Con destino a dos Escuelas unitarias, 
p V I)ara niños y otra para niñas, en Santa 
PUeaf le Qállego (Zaragoza), por su presu- 
vlui 1 U 'le ^cucfen material, que asciende, in- 
.j08 los honorarios por dirección de las obras, 

pesetas:
do* rr-se coustrüya por el Estado el referi- 
canfi P° Por dicho presupuesto, abonándose la 
Pítul 1 P^®?tas 36.8I7.I2 con arreglo al ca
te p° aí‘tículo único, concepto 2.0 del vigen- 
niei v esuPuest° extraordinario de este Departa- 
tem-’i (*ue. se ejecuten las obras por el sis

a de administración; y
sus f Q.ue.ei Ayuntamiento dé cumplimiento a 
fpr; í' re£*mientos para la construcción de las re-

1) ap ^SCU€fes-
niien ^eal orden fe digo a V. I. para su conoci- 
ch, " (V demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 

anos.
Se~ atlr . ’ 12 c^e diciembre de I927.—Callejo. . 

ñor Director general de Primera enseñanza.
(“Gaceta” 28 diciembre I927).

Núm. I.6I4.
Avii^0" ^r*‘ Vfeto expediente incoado por el 
do intainiento de Tabuenca (Zaragoza) solicitan- 
Con a| Co?strucción por el Estado de un edificio 
niñr/e9tino a d05 Escuelas unitarias, una para

R 'S ^1 °tra i>ara n,^as:
ción T- p11^0 (lue *a °^c*na técnica de construc- 
^cto C ^cuelas redactó el correspondiente pro- 
^Ue ■ C^n un Presnpuesto de ejecución material 
ción '^cmnde, incluidos los honorarios por direc- 
das].f.C as obras, a 65.65I pesetas; pero deduci- 
to, v'liS áPortá^iones ofrecidas por el Ayuntamien- 
par / en 20.000 pesetas, se reduce el coste 

a 45:651 Pesetas:
feach, 1tanc 0 (lue (bcho Ayuntamiento ha efec- 
d'cad a entrega del solar ofrecido para las in- 
c°opeas Escuelas, habiéndose comprometido a 
2o.()nr?ar a fe construcción de las mismas c<;n 

Coi viesetas cn mctálico:
dientpS1( e¿and° ciue. en *a tramitación del expe-

iSe 1 an cuipplido los preceptos del Real de- 
h®s aZ- Vd® diciembre de I922. las Instruccio- 
bj23 y । :>adaS por, Real orden de 26 de enero de 

del t  - e$ítáblecidó en el Reglamento orgáni- 
fle , 1 ribunal Supremo de la Hacienda pública

C01S ,marzo de I925:
^eal i'\lfferando que, según lo dispuesto en el 
^PtiiaT1^610 de 27 (le marzo de I925, quedan ex- 
pirso'' °S de Ia8 formalidades de la subasta o con- 
Es s ’ X .pueden ejecutarse por administración, 
SU tot-V^los clue 110 excedan de 50.000 pesetas en

S aporte:
el Rey Vi- D. g.) ha tenido a bien re-

l rr Qfic'"lto 96 “pruebe el proyectó formado por 
‘cio q 1'1 técnica para Ta construcción de un edi- 

if-11 destino a dos Escuelas unitarias, una 
y otra para niñas, en Tabueiva (Zá- 

,'31. ''b por su presupuesto de ejecución mate- 
^lrGcci",c Asciende, incluidos los honorarios por 

’ On de las obras, a 65.65I pesetas.

2 .0 Que se construya por el Estado el referido 
edificio por dicho presupuesto, abonándose la can
tidad de 45.65I pesetas con cargo al capítulo l.°, 
artículo único, concepto segundo, del vigente 
presupuesto extraordinario de este Departamen
to, y que se ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y

3 .° Que el Ayuntamiento de Tabuenca ingrese 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
pesetas 20.000 y remita el oportuno Resguardo a 
este Ministerio, requisitos sin los cuales no po
drá ordenarse el comienzo de las obras. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años.

Madrid, 12 de diciembre de I927.—Callejo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 28 diciembre I927).

Continuación de los cuestionarios correspondientes a 
las distintas materias, cuyas enseñanzas han de 
darse en los Institutos nacionales.

Cuestionario de Fisiología e Higiene elemental. 
Fisiología.

Parte teórica.
Elementos constitutivos de los animales.
Principios inmediatos.
Anatomía y Fisiología celular.
La célula.
Membranas permeables y simeperbeables.— 

Osmosis.
Concepto de tejido, órgano, aparato y sistema. 
Tejido epitelial.—Tejido conjuntivo.

Funciones de nutrición.

“La digestión”.—Anatomía del aparato diges
tivo.—Peritoneo.

Los alimentos usuales y su digestión.
Absorción digestiva y estudio de sus vías.
“La circulación”.—Sangre: histología y fisio

logía de la misma.
Estudio del aparato circulatorio sanguíneo.
Plasma intersticial.—Quilo.
Asimilación y desasimilación.
“La respiración”.—Anatomía del aparato res

piratorio.—Pleura.—Fenómenos mecánicos y quí
micos de la respiración.

Cambios gaseosos respiratorios en los pulmo
nes.

Cambios respiratorios en los tejidos.
Origen del calor animal.
Temperatura del hombre sano.—Regulación 

térmica.
“Secreciones”.—Anatomía del riñón y del apa

rato urinario.
Mecanismo de la secreción de la orina.
Composición química de la orina.
Anatomía .y fisiología de la glándula mamaria.
Composición y caracteres físicos de la leche.
Nociones anatómicas y funciones de las glán

dulas de secreción interna.—Reservas nutritivas. 
Grasa y glucógeno.

Funciones de relación.
‘‘Sistema óseo”.—El esqueleto.—Composición 

química.—Estructura y crecimiento de los hue
sos.
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Enumeración de los huesos del hombre y de sus , 
relaciones recíprocas. '

Estudio general de las articulaciones y su cía- , 
sificación. . . i

“Sistema muscular”.—Estructura, forma e in- , 
serciones de los músculos.—Propiedades físicas ; 
y funcionales de los músculos. .11

Enumeración de los principales músculos de 
nuestro cuerpo. .

Trabajo muscular.—Mecanismo de los movi
mientos.— Palancas óseas. .

“Sistema nervioso”.—Estudio elemental del
sistema nervioso. .

Sistema nervioso de la vida animal.
Sistema nervioso vegetativo.
Fisiología de los nervios periféricos.
Fisiología de los centros nerviosos.
Actos voluntarios y actos reflejos.

-“Organos de los sentidos”. — Estudio ana
tómico e histológico de la piel.—Terminaciones 
nerviosas cutáneas.—Sentido del tacto.

Lengua, mucosa bucal y sentido del gusto.
Fosas nasales y sentido del olfato.
Anatomía y fisiología del oído.
Anatomía y fisiología del ojo. , . .
“Aparato fonador”.—Idea anatómica de la la

ringe-Mecanismo de la emisión del sonido ar
ticulado.

Funciones de reproducción.

Nociones acerca de las mismas.

Higiene.

losConcepto y definición. . , .
La estadística sanitaria como indicador de 

progresos de la higiene practica—Ideas sobre la 
natalidad y mortalidad en España.

Suelo.—Importancia del suelo como factor hi
giénico fundamental.—Enfermedades de origen 
^Atmósfera.—Climas y su trascendencia higié
nica.—Aclimatación.

Vestidos y limpieza corporal. . , , , 
Habitación.—Valor higiénico social de la casa 

salubre y agradable.—Nociones acerca de la ilu
minación, ventilación y calefección de la casa- 
Inmundicias domésticas; separación de las mis-

Higíéne alimenticia. — Ración alimenticia.—- 
Fundamentos higiénicos de la alimentación ra
cional v económica.

Características de los alimentos usuales, con 
indicación de sus principales alteraciones y adt - 
teraciones.—Conservas alimenticias —Condimen 
tos e higiene culinaria.—Bebidas alcohólicas.

Higiene urbana.—Diversos tipos de ciudad 
Servicios públicos urbanos relacionados con la 
higiene de las poblaciones.

Higiene escolar.—La escuela y el aula. 1 rabajo 
intelectual y ejercicios físicos.

Epidemiología.—Concepto biológico del parasi
tismo.—Enfermedades infecciosas y parasitarias.

Defensa de los organismos frente a las tnlec- 
ciones.--Inmunidad.—Concepto de epidemia, en
demia y .pandemia. .

Profilaxis general de las enfermedades inie,- 
ciosas.—Declaración.—Aislamiento de los cont.i- 
pío s o s .—Fundamentos de la desinfección. 1 1 
cauciones que deben guarda- las personas que^ 
ponen en contacto con los enfermos mfeccio-^ .

Animales transmisores de gérmenes, reglas gc- 

nerales para su aislamiento o destrucción 
Profilaxis específica de las infecciones.—'Xa

nación— ¿logio de Jenner, Pasteur y, herráis 
Sueros preventivos.—Enfermedades evitables 1 
estos medios. fra.

Pandemias sociales.—Tuberculosis.: sus es - 
gos.—Bases de la organización antitubercui

El paludismo especialmente considerado en 
paña y sus Colonias.—Idea sumaria de su Pru

El alcoholismo como playa social.—Fúndame’1 
tos de la lucha antialcohólica.

Cuestionario de Geología.

Concepto y división de la Geología.

Geología fisiográfica.
Geofísica: La Tierra como astro (Un1110^, 

fía.—El mundo sidéreo: el sistema solar, los> 
metas y los meteoritos. .

Forma, dimensiones y densidad de la I - .5, 
Gravedad y sus anomalías.—Magnetismo ter ■ 
tre.

Cartografía. , < fe«
Constitución general de la Tierra.—Atm1' 

ra.—Composición, zonas principales, , vie ■ 
precipitaciones atmosféricas, climatología.

Hidrosfera. — Composición y movimient •
Océanos y mares: Oceanografía. . t3l

Litosfera.—-Composición.—Relieve contm 
y submarino.—Distribución de tierras y 111 ■ 
Aguas continentales: ríos y lagos. , .

Endosfera. Geotermia y Grado geotérinict- 
iGeodinámica.—Los ciclos de los fenom 

geológicos.

Dinámica externa.

Acciones 
mecánica y

Acciones

geológicas de la atmósfera (paS 
química).—Las dunas y el 

_____  geológicas de las aguas .contm 
les superficiales y subterráneas (acciones m^, 
nicas y acciones químicas).—Fenómenos 
sión, "transporte y sedimentación.— 
subterránea: cavernas, manantiales, resurge
y artesianismo. . ri-qe51

Acción geológica del agua solida.—Uiac* / 
sus tipos, su vida y su distribución geograi 
Icebergs. . ................. „fiimer

Acción geológica del mar .—Erosión y se - 
tación: clases de depósitos marinos.—Evo 
de las costas, tombolos, albuferas, playas 
tadas, etc. .

Acción geológica de los organismos; / 
destructora y acción constructora.—Deposi 
origen vegetal y animal.

Dinámica interna.
, • 1. e’'111’Volcanismo: volcán y sus clases, tipos «u 

ción.—Erupciones submarinas.-—Volcanisii1'^ 
miado.—Distribución géográfira de los vo 
Teorías del volcanismo. jglii'r

Sismología y sismos.—Sismógrafos y • t" 
gramas.—Distribución de la actividad sisn1 
el globo terráqueo. , . . . 0^

Orogenia y Geotectónica.—Movnnient*)^ta|i’ 
génicos: plegamientos de la corteza.—„ 
rísmo y sus clases.

Teorías orogénicas.—La contracción; Ia 
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r^a’ l°s desplazamientos continentales a la de- 

^J^no^a.—Conceptos de roca y mineral.
tiva : Parte general y parte descrip-

: Materia aimorfa y materia cris- 
q  t?;7~Cnstal y sus elementos.

^cas,-Si1 S'eométrica.—Leyes cristalográ-
2. pp ■ ^onstancia de los diedros y Goniometría. 
Lev" Z f 6 ,s”ne.tr’a y derivación de. formas. 3. 

j) ( e .racipnaiidad y notación cristalográfica.
nías S,Cri^CI^n las f°rmas agrupadas en siste- 
linos"^ en c^ases de simetría.—Complejos crista- 
caP'8*"^0^8!03,—Propiedades mecánicas, térmi- 
Cr¡s? rC ectr?maSnéticas de los cristales.—Oi)tica 
par-/3 .Ina: Lirrefracción y polarización v aparatos 
a cstudiarlas; aplicación de estos fenómenos 
dade( et'6r?1*nac’ón de los cristales; otras propie- 
ino S opticns (polarización rotatoria, policrois- 

Cr,CMter^'—Anomalías ópticas.
di\'iLsta O(luí'mica.—Cristalogenia: crecimiento y 

—Polimorfía, isomorfia.
n-a'ci'IK'ra!l)í:'a analítica: los métodos de investi- 
sidar?'1 ’y-Método cristalográfico.— Pesos y den- 
óptic - Com° ,caracteres diagnósticos.— Métodos 
ticos°SMétodos químicos: ensayos pirognós- 

Tó ,1|drognósticos; ensayos microquímicos.
hias ^iCa m*nerai.: Difusión de las especies y for- 
cj¿>n l°s yacimientos.—Paragénesis.—Évolu- 

r>icaescr^^iva ndnetal: Clasificación mineraló- 

de los minerales más importantes, si- 
■ endo para ello el orden de una clasificación ^derna.

¿dología: División primaria de las rocas.
herapa^ eruiPt>vas.—Composición química y mi- 

"^ca.—Los magmas y su diferenciación.— 
ciónrU/CtUra textura.—Clasificación.—Descrip-
Us r (caract€res, yacimientos, aplicaciones) de 

°Cas eruptivas más importantes.
^orn<JCa-s. sedimentarias.—Principales procesos de 
roCalacion-7~;Descripción de las más importantes 
orí'8 detríticas, de precipitación química y de 

n orgánico, vegetal o animal.
estri C.a^ eristaldfílicas.—Origen, composición y' 
degnlC-tUra'*—Descripción de los principales tipos 

c?s Y de pizarras cristalinas.
Pendice.—Rocas meteóricas.

Geología Histórica.
Parte general.

P;iKat^rafía y sus accidentes.
ReoiL^^^logía: fósiles y fosilización.—Tiempos; 

])a’f‘l|geografía y Paleoclimatología.
erminación de la edad de los terrenos.

Partes especial.
^^Ligicas.—Caracteres litológicos estra- 

'*istr¡i' °8', biológicos e históricos de cada Era: 
^rrp, *Uc*ón de sus afloramientos en la superficie 

G]S -re' '
Lreilar'S1!10 cuaternario.

^'ehiJV^oria: antigüedad del hombre y períodos
' stoncos.

Geología ibérica.
geológicos de la Península y grandes 

-Cs que la forman, í

Actividad volcánica y sísmica de España y Por
tugal.

Tectónica de la Península Ibérica.
Paleografía y Paleoclimatología ibéricas.
Distribución de los terrenos geológicos.
Característica mineralógica y petrográfica de la 

Península.—Riqueza minera de la misma.

Cuestionario de Biología.

Biología. '

Biología: Ciencias biológicas.—Ciencias auxi
liares de la Biología.—¡Nociones elementales" de 
Química biológica.

Composición química de la materia viva.—Ele
mentos biologenésicos.—Principios inmediatos.

Citología.
Estructura y caracteres físicoquímicos de la cé

lula.
Fisiología celular.
Asociaciones celulares.
Relaciones anatómicas y funcionales entre las 

células de un mismo organismo.
Diferenciación celular y división del trabajo 

fisiológico.
Tejidos.
La multiplicación asexual.
La reproducción sexual.
Paternogénesis. • ■'
Duración y término de la vida.
Preformación y epigénesis.
Mendelismo.
Taxonomía biológica.
Importancia y subordinación de los caracteres.

Zoología.

Zoología general: Citología e histología ani
mal.

Organografia general y anatomía de los ani
males.

Fisiología animal.
Funciones de nutrición.
Funciones de relación.—Tropismos y tactis- 

mos.—Reflejos.—Sensibilidad.
Funciones de reproducción en los animales.
Ecología animal.
El animal en relación con las circunstancias 

fisicoquímicas y biológicas del medio.
Parasitismo.—Comensalismo.—Simbiosis.
El movimiento y la sensibilidad de los animales.
El olor y el olfato'en los animales. \
La emisión de sonidos y el oído en los anima

les. . ,
Medios de defensa de los animales. Ecología de 

la reproducción.
El viviparismó en la escala animal.
El instinto maternal: sus manifestaciones.— 

Puesta: cuidados y nutrición de la prole, etc. 
Asociaciones de animales de la misma especie.

Distribución geográfica de los animales: cir
cunstancias que la regulan.

Las emigraciones.
La vida animal en el mar. .
La vida animal en las aguas dulces.
Los animales de vida terrestre.
Fauna cavernícula.
División de la tierra en regiones zoogeográfi- 

¿as e indicación de algunos animales caracterís
ticas de éstas.

Características de la fauna ibérica.
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Zoología especial.—-Clasificación de los anima
les.

Nociones de los protozoos y, en especial, de las 
especies productoras de enfermedades.

Estudio de las esponjas. , .
I,os gusanos: indicación de las formas parási

tas. , .
Los artópodos: indicaciones He las especies 

productoras y transportadores de enfermedades 
y de las perjudiciales y beneficiosas a la agricul
tura.

Los moluscos.
Estudio de los cordados.

Botánica.

Botánica general.—Citología c Histología ve
getal. ,
' Orgáno^rafía y anatomía vegetal.

Fisiología vegetal.
Nutrición de las plantas.
Respiración de las plantas.
Crecimiento de los vegetales.
El movimiento y sensibilidad en los vegetales.
La reproducción en los vegetales.
Ecología vegetal. .
La planta en sus relaciones con las circuns

tancias fisicoquímicas y biológicas del medio.
Simbiosis y parasitismo. ,,
Ecología de la reproducción de las plantas. 
Distribución geográfica de los vegetales.
Formaciones y asociaciones vesgetales. , 
División de la tierra en regiones fitogeográ- 

ficás e indicación de las plantas características 
de éstas. , .

Características de la flora ibérica.
Botánica especial.—Clasificación de las plantas..
Estudio de las algas. , .,
Estudio de los hongos, con especial mención 

de las especies parasitarias. ,
Idea acerca de la constitución de los liqúenes.
Fanerógamas.—Estudio de la flor y de la re

producción. . *

Nociones de Física y Química.

Mecánica.

Materia: propiedades generales—Se llegará a. 
establecer las diferencias organolépticas entre los 
tres estados, la diferencia entre los fenómenos fí
sicos v químicos (sin pretender un gran rigor 
cienfífico) y la noción de cuerpos simples y com
puestos. .

Movimiento: Hasta dar una idea de la acele
ración. Se podrá aprovechar esta ocasión para ha
cer ejercicios aritméticos que sirvan para dar idea 
de las velocidades usuales (peatón, automóvil, 
tren, proyectil, sonido, luz, etcétera).
. Fuerza: Ejemplos de fuerzas como causas que 
tienden a producir o modificar el movimiento 
(resortes tensos, gravitación, acciones magnéti
cas y eléctricas). .

Se' llegará a una noción elemental de la igual
dad de tuerzas, de su sunra y del equilibrio. Eo 
siendo posible definir la "dina”, habrá de hablar
se de kilográmetro como unidad de fuerza.

Masa: Del hecho de que una fuerza produce 
movimientos distintos según el cuerpo a (jue se 
aplica deducir la noción de masa.—Del cqnccpío 
sensible del peso se pasará a la gravitación co

mo propiedad general de la materia y a la 1116 ' 
de masas con la balanza. rC.

Densidad (sin distinguir entre la absolut^' $ 
lativa, peso específico, etcétera) con ejen’J 
vulgares y ejercicios aritméticos, pero sin d6 ua 
bir ningún procedimiento, aparte del que ■ 
de medir directamente masas y volúmenes. . 
mo límite de la divisibilidad de la masa se tr 
rán los pesos moleculares y atómicos.—Ley 
conservación de la masa. ie

Inercia: Descríbanse los hechos vulgares (l 
de ella resultan hasta explicar cualitativa016 
algunos experimentos de fuerza centrífuga.

Energía mecánica: Procúrese poner el conce¡; 
de trabajo mecánico a la altura de los 
micntos de los alumnos. Ejemplos de posib1.' 
de obtener trabajo con las corrientes de aU r, 
cíe agua, llegando a aolarar las nociones de en 
gia cinética y de energía potencial de un ni 
cualitativo. . l5

Máquinas simples: Descripción de los 
corrientes, llegando a las transmisiones y a- 
engranajes.—No se pretende la deducción de 
condiciones de equilibrio, pero sí se desea un 
cepto claro del fin de las principales n^áq0111^^ 
llegando, si es posible, a sencillos ejercicios 1 
mericos. .

Péndulos y relojes: Estudio experimenta1 t¡, I 
las oscilaciones de un péndulo, dando la dei 
ción de las magnitudes que en ellas se c0.nS1eli- 
ran.—Estudio cualitativo de la dependencia , 
tre el período y la longitud.—Otros ejemplos 
gares de movimientos oscilatorios.—Descrip^ , 
esquemática de los relojes de torre y de 1 
sillo. ,

Propiedades fundamentales de los líquidos • 
suficiente para comprender los fenómenos de 
servación y las aplicaciones más importantes^^, 
mo vasos comunicantes, surtidores, pozos 
sianos, corrientes de agua (con las definición^ 
caudal, velocidad y ejercicios .numéricos) 
principio de Arquímedes para deducir las co 
cioncs de flotación. c0-

Presión: Búsquese la manera sencilla, PerOia^ 
rrecta, de precisar la noción intuitiva de esta 11 
nitud: Por ejemplo, se puede partir de la dce(|65 ] 
niación que experimenta una vasija de P.al. cfC' 
elásticas cuando en ellas se insuflan cantidades ^¡p, 
cientes de tín gas. Así se podrá explicar el 
namiento de los manómetros metálicos, Ja PrCS je 
atmosférica y en qué consiste un baróinet"^^; 
mercurio. Convendrá, además, citar los va‘be- 
aproximados de las presiones más usuales ( , je 
rías de gas, canalizaciones de agua. caMe'^^n- 
vapor, presiones en los submarinos, etc.) *)11Sn^g'' 
do -la manera de que se grabe el orden de 11 
nitud. pjá'

Aplicaciones: Aquí podrán explicarse esq06 y 
ticamente el sifón, un tipo clásico de bo’11 (je5' 
otro de máquina neumática. Es necesaria Ia ^v 
cripción detallada que se encuentra en la g6' 
lidad de los libros, porque estos aparato^ 
caído ya en desuso. Navegación a.érea, hasta , 
cribir los órganos esenciales de un áéropla!1<<i(->iir

Capilaridad: Termínese el estudio de los je 
dos con una somera noción de los fenóim'1"' 
adherencia (líquidos que mojan y líquido^, je 
no mojan) y de capilaridad, citando álg’0'’Ed65 
los importantes usos que de estas prop16 
se hacen en la vida corriente.

Sonido: Lo suficiente para formar idcf.^yir 
de u naturaleza y establecer la depende”''yl^ 
tre el tono y el número de vibraciones y P
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dp funcionamiento del gramófono. Se
rsr¡"íDiTÍn algunos de lo* hechos corrientes que 

!. en el sonido se propaga con velocidad 
ahvainenlc pequeña. Háblese del eco y de al- 

Lnos nistruinentos sonoros, explicando clcmcn- 
“ 'nente cómo entran en vibración. ,, 

S| \a nr y temperatura: Precísese la noción sen- 
n’,1al; expliques^ qué es el frío, v búsquense ex- 
'F'lientos, comparaciones, etc., que aclaren la 

‘Cencía entre calor y temperatura, hechos fa- 
, ,nente observables bue revelan la dilatación en 
,1s s9*id°s. Ejercicios numéricos sobre dilatación 
trp.^os Que tengan el carácter de reglas de 
{.S,S- Slmples. De la dilatación de los líquidos, io 

. Netamente necesario para comprender el fun- 
onamiento del termómetro de mercurio y al- 

j 11 eJeniplo numérico en el que haya necesidad
- tener en cuenta la dikitación de la vasija. No 
‘(e 'alta hablar especialmente de dilatación apa

c "'e, pues se trata de una corrección natural, 
j '"'-'’llas nociones de la dilatación de gases (glo- 

de aire caliente y aumento de la presión cuan- 
v, V'1 gas se caliente en un recinto cerrado). 
■ ।'c,uncs de la propagación del calor. Dar una 
calor Ia cal)acidad calorífica y de la cantidad de 

^imbios de estado: Estudio elemental de los 
Jmbios de estado, llegando a dar cuenta de 

^nio influye la presión en la temperatura de ebu- 
sn'j011, $e prescindirá de los hechos que no 
■ 'cien presentarse en las condiciones ordinarias 
\‘yaporación en el vacío, por ejemplo), y se ten

a en cuenta la edad, preparación de los alum- 
hiki^ tiempo disponible para juzgar si puede 
adarse de presión de vapores en los líquidos o 
basta hacer ver que unos son más volátiles que otros.

. ^aPores saturados y no saturados, con vistas a 
1 ^’sar el concepto de estado higrométrico. . 
snl'X^n^ai^®e los fenómenos de difusión y de di- 
|JVclón de manera que se aprenda la termino- 
^'a corriente (grado de solubilidad, concentrd- 
rp?'1’. disoluciones saturadas, diluidas), la dife- । lc’a con las mezclas, y cítese la influencia de 
' íeniperatura. .
ii/'caciones: Idea del funcionamiento de las 
He a^aci°nes de calefacción y de las frigoríficas, 
íiquid1^0’ eS °os* ^e’ a Ia producción del aire 

calor como energía: Algunos hechos que 
joles1¿ren l'a transformación del calor en traba- 
e ' recíprocamente. Exposición del principio de 
, lscrvación de la energía. Valor del equivalen- 
(iiux^^ni^o del calor,'buscando la manera de 
tud Se ^rai)e su significado y su orden de magni- 
hi’/^^ipción completa, en su parte esencial, de 
tor V'^uina de vapor, de una turbina y de un mo- 

. de automóvil.
re'.]- erial químico y operaciones que con el se 

En este capítulo se dará al alumno 
lal<l ?dea del material de empleo corriente en los 
p^.^1 a,orios, clasificados por su uso, a fin de ex

Paralelamente las operaciones a que se 
ra p11^. Así, al hablar de morteros, se desenh- 
sUl->d ^'v*sión mecánica; al hacer mención de cáp- 
l.^8- vasos, tubos de ensayo, etcétera, se seña- 
íaP-- CaRos prácticos de disolución y de cristah- 
es 011 por vía húmeda: como al ensayar lo que 
Lj/’b crisol se hablará de la fusión, al describir 
filt ‘dtros y sus clases, referirá el Profesor la 

ación y sus aplicaciones, etc., etc.

Química mineral.

Metaloides: Caracteres generales.—Enumera- - 
ción de los caracteres ofrecidos por los elemen
tos metalóidicos principales y grupos que de aqué
llos se derivan, y en los que éstos se comprenden 
para su estudio. . ,

(En la relación anterior se recurrirá al fe
nómeno experimental en cuanto sea posible.)

El aire: Componentes del aire.—Su interven
ción en los fenómenos naturales.—Regiones at
mosféricas.

El agua: Su composición.—Agua destilada.-- 
Aguas naturales.—Ciclo del agua en la Natura
leza y su importancia en los fenómenos natu
rales.

El fenómeno de la combustión: Llama.—So
plete—Combustiones instantáneas o explosiones. 
Combustiones lentas. .

Anhídridos y ácidos—Analogías de los com
puestos metalóidicos y grupos que con ellos se 
hacen. .,

La valencia y la formulación: En este tema 
se procurará, con lenguaje moderno y términos 
muy elementales, preparar al alumno para co
nocer el alcance de la formulación.

Metales: Caracteres generales.—Enumeración 
de los caracteres ofrecidos por Jos elementos 
metálicos principales y grupos que con aquéllos 
pueden hacerse y en los que los metales están 
comprendidos.

Oxidos, bases y sales: Enumeración de los 
principales compuestos metálicos minerales, li
jándose sobre todo en las especies más impor
tantes y en algunos caracteres de las mismas.

El sistema periódico: Aludiendo a la aparente 
regularidad observada en los pesos atómicos ver
daderos conocidos, y al considerarlos en conjun
to, se dará una idea de la clasificación periódica. 
De aprender una clasificación el niño, debe 
aprender la periódica y aprovechar la memoria 
feliz de los pocos años para retener los símbolos 
y el orden de la colocación de los elementos. 
' Química orgánica: Mundo orgánico.—Elemen
tos orgánicos.—Análisis y síntesis.—Exposición 
elemental e historia de cómo se ha desarrollado 
la Química orgánica.—Ejemplos.

Descripción vulgar, én lo posible, y siempre 
elemental, de las razones por las cuales existe 
tan enorme número de sustancias orgánicas en 
comparación con las minerales, aduciendo dichas 
razones de hechos naturales y del conocimiento 
de las especies de mayor relieve.

Fórmulas orgánicas: Concepto elemental de 
la Isomería—División de la Química del carbono.

La función en Química orgánica: Enumeración 
de los principales grupos funcionales, más que 
por su naturaleza por la aparición de propieda
des de conjunto en compuestos muy conocidos 
y de gran relieve científico. ,

Electricidad: Los experimentos con los pén
dulos eléctricos para poner de manifiesto las dos 
especies de electricidad. Naturaleza de este agen
te, mencionado la existencia de electrones y su 
presencia en los átomos de todos los cuerpos.

■Corriente eléctrica: Fenómenos fundamenta
les. Búsquense comparaciones para dar idea de 
lo que es intensidad y diferencia de potencial. 
Menciónense los voltímetros y amperímetros. 
Respecto de las unidades voltio y amperio, bas
tará que se adquiera idea de los valores que la 
tensión y la intensidad suelen tomar en los usos 
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corrientes (tensión en las líneas urbanas e in
terurbanas. tensión en un acumulador, corriente 
que pasa por una lámpara de alumbrado de de
terminado voltaje y de cierto número de bujías, 
etcétera). ... , . ,Electromagnetismo: Propiedad general de los 
imanes.—Brújula de un modo meramente cuali
tativo. Sin tratar siquiera de las leyes que rijan 
el sentido, se tratará de las acciones mutuas de 
imanes y corrientes, y de corrientes entre si. 
hasta, dar una idea rudimentaria del funciona
miento de los generadores y motores eléctricos, 
así como del telégrafo y teléfono. ,

Electrólisis: Idea meramente cualitativa de las 
descomposiciones químicas que se producen en 
la electrólisis, fijando el significado de los tér
minos empleados (electrodos, anodo, cátodo, 
electrolito, voltámetro, disociación, iones, etc.) 
Reseña de las industrias electroquímicas de un 
modo vulgar.

Energía eléctrica: Llegúese a aclarar el con
cepto de potencia de la corriente y dar una idea 
de lo que es el kilovatio-hora. A grandes ras
gos se describirá una instalación eléctrica, desi.e 
el salto de agua hasta el lugar de consumo (alum
brado, tracción, galvanoplastia, etc.), procurando 
que resulten claras las ideas primordiales y que 
el alumno se familiarice con el empleo correcto 
de la terminología. .,

Optica : Luz.—Su naturaleza.—Propagación, 
velocidad, sombras.

Reflexión: Hasta los espejos planos, con una 
idea de los reflectores. . .

Refracción: Exposición cualitativa del fenó
meno, teniendo presente la imposibilidad de dar 
las leyes por falta de conocimientos. En las len
tes, hasta poder construir imágenes reales y vir
tuales y llegar a una idea del microscopio, del 
anteojo y del cinematógrafo.

Dispersión: Experimento fundamental con el 
prismo. Ligera explicación, fundada en la des
igualdad y refrangibilidad de los colores. Men
ción de) arco iris y de los espectros de emisión 
característicos de los elementos. .

Fotografía: Idea de su fundamento y descrip
ción de las manipulaciones fotográficas.

Ondas hertzianas: Explicación de su natura
leza c idea de la telefonía sin hilos.

Cuestionario de Historia Natural.

Historia Natural: Definición.
Seres naturales: División. ,
Notas diferenciales entre los seres inorgáni

cos y los dotados de organización.

Geología.

Definición y ramas que comprende su estudio.
Geografía ' física: Constitución general ' del 

globo. , ,
a) Breves consideraciones sobre la atmosfe

ra.—Nociones de Climatología.
b) Idem sobre la hidrosfera.—Algunos datos 

sobre la Oceanografía. ,
c) Idem sobre la litosfera.—Ligeras ideas so

bre los relieves continentales y las cuencas oceá
nicas. , .

d) Algunas consideraciones sobre la probable 
constitución interna de la Tierra.—Geotermia. ,

Geodinámica: Agentes" geológicos y su divi
sión. , , .

a) Resumen de la acción geológica de la at

mósfera, de las aguas continentales y 
del hielo y de los organismos, tanto anima ■ 
como vegetales. ¡.

b) Ideas más fundamentales sobre las ma 
testaciones volcánicas.—Idem acerca de los n 
vimientos sísmicos. v

Geotectónica: Nociones sobre los estracto - 
plegamientos. . ., , j,.

Geognosia: A) Mineralogía: Definición )' 
visión. , „¡á¡i

a) Morfología: Dar una idea de la forniac 
de los cristales, de las partes de que constan / 
de la simetría que ofrecen.—Idem de la cías 
cación de las formas cristalinas por su grado 
simetría. ,e

b) Física mineral: Breves conceptos de lo ll 
es peso específico, dureza, exfoliación, re|r* 
ción de la luz, color, brillo, etc., y aplicarlos 
reconocimiento de algunos minerales. ,

c) Química general: Relación entre la co 
posición y la forma: Idea del poliformismo 
isomorfismo.—Aparatos y sustancias de mas e , 
pleo en los ensayos para reconocer mineral •

d) Clasificación de los minerales. .
Descripción breve y reconocimiento de las

cipales especies correspondientes a las diveiS
clases,

Indicación de los minerales de origen orgam ; ,
B) Litología: Algunas consideraciones soi^ 

las propiedades físicas: composición, estructu-'
y origen de las rocas. . . ,
' a) Rocas eruptivas: Citar las principales > 
cas eruptivas sin entrar en su descripción., ¡

b) Rocas sedimentarias: Su estudio bajo •-" 
mismas consideraciones. -/i 1

c) Idea breve de las rocas metamórficas. $ 
Idem de los meteoritos. , -v .

Paleontología y Geología históricas: Genei1 
lidades. .c

a) Resumen de los caracteres generales q 
ofrece cada una de las Eras en que se divide • 
historia de la Tierra, sin descender a descrv 
sus “períodos” o sistemas. ,

b) Prehistoria: Noticia somera de los perl 
dos que se admiten en ella. ,

Rasgos fundamentales de la Geología de ‘ 
Península ibérica. ’

Biología.
Cuestiones de carácter general.

a) Seres dotados de vida.—Cómo se nía1” 
fiesta la vida. . 5

b) Ligera comparación entre las plantas y 1 
animales para deducir, en cuanto sea posi'1 ' 
sus analogías y diferencias. _ l3

c) Citología: Descripción de jas partes de 
célula sólo con aquella extensión que sea P’^ 
cisa para comprender su dinamismo.—Restm1 

■de las funciones celulares, señalando de paso al¡t 
gimas diferencias entre la célula vegetal y 
animal. , . ., ,ic

d) Técnica histológica: Sucinta exposición 
las operaciones que son necesarias para disp 
ner los objetos de estudio en forma que pued 
ser observados al microscopio. , _ . r

e) Taxonomía: Necesidad de las clasificad^ 
nes.—Grupos que se establecen en ellas: subo 
dinación y extensión de cada uno.—Concepto 
la “especie”.—Generalidades sobre la “Nome 
datura”.

(Continuaré).
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Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN 
Núm. I.785.

^do

se ev m°' ' Acordado por el Gobierno, según
pre /.Pasaba en la Real orden circular de esta 
una ICCnc^a de 3o de junio último, llevar a cabo 
ffadoqlleV? aducción en el número de los Dele
las -s ^'bernativos que prestan sus servicios a 
el riU enes de los Gobernadores civiles, ha oído 
inforZOna^0 Parecer de éstos; y en vista de los 
Client-168 P°r ed°s suministrados y teniendo en 
los t,a c.omo dato principalísimo para concretar 
ciinst-' mi.nos d'e esa reducción, las especiales cir- 
(le ell-nClas de cada provincia, sin dejar a ninguna 
d'ón f8 desprovista de la asistencia y coopera- 
gre ■ (elementos tan eficaces, en orden al prtí- 
refc'' imoral Y material de los pueblos, como los 
lum'1 delegados, sobre cuyas misiones y emo- 
cu. ntos conviene insistir para que no haya, en 
oblin ] a esos extremos, más diferencias que las 
ofrp.adamente impuestas por las modalidades que 
aan-li'111 l°s diversos casos particulares en que

S MS llayan d'e actuar,
si¿uiente SC ^Kl serv’^° disponer lo
be]e 9esde l-° de enero próximo el número de 
Por ^ad°s gubernativos quedará reducido al que, 
Jeíes^^^ncias y con expresión nominal de los 
ilu es y Oficiales del Ejército que han de conti- 
ta<l1 dcsepeñando el cargo, se detalla en el es- 
Í)ei° a continuación se inserta. La plaza de 
cia T^d.0 Q11.6 por división de dos de la provin- 
vj'i ¡ ( anarias hay que cubrir en el Gobierno ci- 
Uo/ C ^as Pal'ma8, se proveerá con arreglo a las 
lo 5^as, y condiciones establecidas en el artícu- 
y • del Real decreto de 20 de marzo de I926, 
(|Ue 1 c^anto a l°s Jefes y Oficiales qué cesan, 
dcuiaran en situación determinada en el ar~ 
y s¡" 3-° de la Real orden últimamente citada; 
°tr-i razones de Gobierno no aconsejaran antes 
eirin ~®8a> l°s Delegados que se designan des

Penarán el cargo hasta el fin del año I928. , 
^iem ^os Delegados gubernativos seguirán resi- 
Cia ' °’ Precisamente, en las capitales de provin- 
dorea ^s. órdenes inmediatas de los Goberna- 
ejer s civiles, de los cuales recibirán, para el 
instr^10. su misión en cada caso concreto, las 
esti..l\cciones particulares que estas Autoridades 
les K'n .Pertinente comunicarles, no asignándo- 
yen(| rtiu° ni zona determinada, sino distribu- 
Un i?' en las provincias en que quedare más de 
hac„ c*€gado, entre ellos, los cometidos de que 
2o (|, tención el artículo 5.0 del Real decreto de 
0r(] c °ctubre de I923 y el artículo 2.0 de la Real

jo11 29 de marzo de I924.
los r Al vigilar los Delegados, por encargo de 
la ¡ J(,bernadores, los servicios encomendados a 
^Ue . P^ión de éstos, principalmente aquellos 

'^ctan de un modo directo a los intereses 
^ebí11'108' culturales, morales y materiales de los 
Por os, así como a] comprobar si por las Cor- 
Pr¿p10ues municipales se cumplen fielmente los 
San . Ptos legales y se imponen por ellas las 
Pra^'^cs oportunas a los funcionarios que no 
rebocan con exactitud y austeridad sus debe- 

olvidando al revisar las dientas ya apto
s la obligación que se especifica en la Real 

¡Uli 1 (*el Ministerio de la Gobernación de I5 de
Ue 1925), elevarán, como resultado de las 

visitas que se les ordene realizar, razonado infor
me a los Gobernadores civiles, señalando en su 
escrito no sólo las deficiencias observadas con 
propuesta de las medidas de carácter práctico 
que a su juicio convenga adoptar para corregir
las, sino las mejoras logradas en los Municipios 
en estos últimos cuatro años y las conductas de 
ciudadanos ejemplares que, habiendo contribuido 
a esas mejoras con su trabajo, prestigio, inicia
tivas o aportaciones materiales, sea un acto de 
justicia destacar en el correspondiente informe. ,

5 .0 Creado en los Gobierno civiles, por Rea. 
orden de 9 de este mes, un Negociado de reclama
ciones, el Delegado que se halle al frente de tan. 
importante cometido registrará, con el extracto 
de las reclamaciones o quejas, los nombres de 
quienes las presenten, curso que se les haya dado 
)■ resolución recaída, y para que este Negociado 
de amparo ciudadano responda, en su funciona
miento, al propósito que ha presidido su crea
ción, será constante preocupación de los Gober
nadores y Delegados la de, en cuantas circuns
tancias se les ofrezca, convencer a todos de que 
para ser escuchados no necesitan de intermedia
rio alguno, y que la razón y justicia en que fun
damenten sus reclamaciones, son los más deci
sivos valedores para conseguir del Poder públi
co la resolución procedente. A los mismos efec
tos, recordarán a los Alcaldes la obligación que 
tienen en los Municipios, que no sean capita
les de provincia, de promover, como Delegados 
del Gobierno, la corrección, por los respectivos 
superiores jerárquicos, de las faltas en que incu
rran, dentro del término municipal, los funciona
rios dependientes del Municipio, con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 
I95 del Estatuto Municipal, debiendo dar cuenta 
de la gestión a tal efecto iniciada a la autoridad 
gubernativa. .
' 6.° Los Delegados procurarán, siguiendo las 
instrucciones que a tal fin reciban de los Go
bernadores civiles, dar la máxima efectividad a 
lo que en la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de enero de I926 se 
preceptúa respecto a conferencias en las Salas 
Consistoriales, estimulando su celebración y uni
ficando con esquemas de sencillas disertaciones^ 
conforme a un plan ordenado y progresivo, esta 
beneficiosa labor de prácticas enseñanzas y de 
exaltación ciudadana y patriótica. ,

7 .0 En orden a la enseñanza primaria, al ha
cer uso de las atribuciones que les concede la 
Real orden de 29 de agosto de I924, y al vigilar 
que por las autoridades locales, en cumplimiento 
del deber qüe a éstas señala en artículo 2I4 del 
Estatuto Municipal, se sancionen las faltas in
justificadas de asistencia a las Esctielás, extre
marán su celo, en unión de los Inspectores pro
fesionales, para que el analfabetismo desapa
rezca por completo en nuestro país, estimulando 
el entusiasmo patriótico de los hombres de bue
na voluntad para que todos los que posean alguna 
cultura dediquen parte de las horas que tengan 
de vacación, a esa obra de elevada espiritualidad, 
cooperando a ella con Maestros y Sacerdotes, a 
fin de que no haya en los pueblos quien no sepa, 
al menos, leer y escribir con relativa corrección.

8 .° La situación militar de los Delegados con
tinuará siendo la de disponible, y sus devengos, 
para atender a los cuales seguirán contribuyendo 
proporcionalmente a sus presupuestos los Ayun
tamientos de las respectivas provincias, no de
berán nunca rebasar el límite de 700 pesetas men
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suales que por cada Delegado señaló el artículo ! 
4.0 del Real decreto ya citado de 26 de marzo de 
I926, destinándose de ellas I50 para casa-habita
ción, loo pesetas para escribiente y 5o Para ma" 
terial, y abonándoseles con el resto la diferencia 
del sueldo de disponible a activo, los gastos de 
locomoción que justifiquen debidamente y las 
dietas reglamentarias por días de ausencia o se
paración, que serán fijados de antemano para 
cada comisión por los Gobernadores. En el caso 
de que, por necesidades inaplazables del servicio, 
el número de salidas supere al que permite el 
margen concedido para esta atención, se aplica
rá el exceso al remanente de meses anteriores o, 
de no haberlo, se reducirán aquellas dietas a una 
cantidad menor, fija, que permita el cumplimiento 
de las comisiones ordenadas.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. .

Madrid, 28 de diciembre de I927.—Primo de 
Rivera.

En el estado que se cita se asignan u Zaragoza dos 
Delegados: ("omandai te de Infantería D, Manuel Losada 
Roc<‘S y Comandante de Caballería D. Francisco Alonso 
Durillo.

(“Gaceta” 29 diciembre I927).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Excmo Sr.: No  obstante lo dispuesto en la le

gislación reguladora de la elaboración y venta de 
productos desinfectantes, el hecho de haberse 
elevado quejas sobre su incumplimiento denota el 
olvido de los preceptos reglamentarios por algu
nos detallistas, que expenden los mencionados 
productos en envases distintos a los empleados 
por los autores; encarezco, por consiguiente, a 
V. E. ordene a las Autoridades competentes exi
jan a los detallistas establecidos en esa provincia 
el exacto cumplimiento del Real decreto de 9 de 
febrero de 1924, Real decreto-ley de 11 de mayo 
de 1927 y demás disposiciones complementarias, 
imponiendo V. E. a los contraventores de los alu
didos preceptos la sanción correspondiente.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 15 de di
ciembre de 1927.—El Director general, F. Mu- 
rillo. . . • •Señores Gobernadores civiles de las provincias 
de .... (Gacela 18 diciembre 1927).

Dirección general de Comunicaciones.
Consejo de Administración de la Caja Postal de 

Ahorros.
En virtud de autorización concedida por Real 

orden del Ministerio de la Gobernación de esta 
fecha este Consejo de Administración convoca 
a los siguientes concursos públicos;

l .° Se otorgará un premio de 500 poetas 
mejor cuento de asunto serio o humorístico 
crito en prosa o en verso, que no exceda, en 
primer caso, de 3.500 palabras, y en el segun 
de 200 versos, con libertad de rima, y que, de u 
u otra forma literaria, ensalce la virtud ahorra-! 
va en cualquiera de sus exteriorizaciones, pre ' 
riendo el ambiente aragonés. . f

2 .“ Se convoca otro concurso para preni'-1 
con 250 pesetas lo coplas para cantar el biei-c^ 
Los fallos de los Jurados que se nombren son 
tar que en la familia producen las buenas 
tumbres, el orden, la previsión, el trabajo y e 
ahorro. , . , 1.

El tema literario de estas coplas será igll? 
mente regional. .

El Jurado se reserva el derecho de conceder 1 
250 pesetas a un solo concursante o seleéciom 
de varios trabajos las lo coplas solicitadas, y 
tribuir el premio, proporcionalmente, entre 1 
lo coplas elegidas. .. 3

Es condición indispensable para concurrí' 
cualquiera de los dos concursos objeto de es 
convocatoria la de ser español. , ,e

Los originales se admitirán en el Registro ( 
la Administración de la Caja Postal de Ahorio- 
hasta el día 3I de enero de I928, a las trece, < 
hiendo presentarse bajo sobre, cubierta o 'en^0 f 
vente con un lema, a los que deberá acompau^ 
otro sobre cerrado, en cuyo exterior figure 
lema y en el interior contenga el nombre y sen 
del autor. ■

Los trabajos premiados quedarán en la 
hita propiedad del Consejo de Administrac111 
de la Caja Postal de Ahorros, podiendo hacer - 
ellos cuantas reproducciones y público empleo 
time conveniente. • v

Los fallos de los Jurados que se nombren son 
apelables, y los trabajos no premiados podran 
tirarse, previa devolución del recibo, que se e । 
tregará al presentarlo hasta el último día ( ' 
mes de febrero próximo, a las trece.

El hecho de asistencia de estos concursos s'.-’ 
nifica expreso acatamiento a sus bases. , .

En la “Gaceta de Madrid” se publicará ain ' 
del 12 de marzo de I928 el fallo del Jurado. .

Madrid, 26 de diciembre de I927.—El 1 re 
dente, José Tafur.

(“Gaceta” 28 diciembre 1927)'

Núrn. 311.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas.—Anuncio.
\ El Alcalde dol Concejo de Endériz (Navarr^ 
■ ha presentado proyecto en el concurso
' por la nota inserta a su petición en el Bo l ®1
1 Of ic ia l  de la provincia de Navarra, 

ciento cuarenta y cuatro, correspondí; ni0 
día dos de diciembre próximo pasado. . „jr

El proyecto presentado consiste en derP'^ 
tres litros por minuto de tiempo de la rrpj’ 
Fernán con destino al abastecimiento del ve01 
dario. •

Las obres consisten en una pequeña arq0 
de toma de la que se conducirán Jas aguas p 

i tubería de fundición de cuatro milímetros
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rámetro, con una longitud de 667*07 metros, a 
Un deposito y a una fuente abrevadero. _

Las obras radican en el término municipal 
Ue Endériz, Valle de Olaibar (Navarra).

Lo que se anuncia al público para que en el 
Pazo de treinta días, contados desda el si- 
^•onto al de ¡a publicación de este edicto en 
j Bo l e t ín  Of ic ia l  puedan presentar sus re
, a,nac¡ones en este Gobierno civil los que se 
^csidereh perjudicados con este proyecto; ad- 
^’tiéndose que en el plazo indicado se cuen- 
aG los días festivos. .
. ^;'ragGza, diez y ocho de enero de mil nove- 

Rentos veintiocho.— El Ingeniero J fe de la 
^•sión Hidráulica del Ebro, Vicenta Núnez.

SECCION SEXTA
N.° 335.Cerveruela.

So halla vacante, por renuncia del que la des- 
^peñaba, la plaza de practicante titular de 
esfa localidad, con el sueldo anual de ochenta 
Poseías, más 1.420 pesutas por servicios do Ci
rugía menor y rasura; que serán satisfechas por 
08 vecinos igualados por trimestres vencidos.

Los que deseen aspirar a dicho cargo dingi- 
an sus instancias a esta Alcaldía, < n el plazo de 

Quince días, contados desdo la publicación del 
Presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Ecrveruela, 17 de enero de 1928 —El Alcalde, 
^nlonio Andrés.

Moyuela. N." 327.
La Comisisión municipal permanente de este 

oY u ota miento, en sesión celebrada el día 25 de 
Siembre do 1927 acordó proponer ciertas 
rausferencias de crédito en ol presupuesto de 
llcho año, por insuüciencia de consignaciones 

■7 sobrante de otras, cuyo expediente queda ex
puesto al público en la secretaría del Ayunta- 

uto por plazo de quince días, en cumplí 
n,6uto y a los efectos que dispone el art. 12 del 
flamento de Hacienda.

tayuela, a 17 de enero de 1928.—El Alcalde, 
°8ú Bordonadá.

Huesca. N.° 33 L
plaza de Practicinte d ; Cirugía menor, de 

‘^va creación, se halla vacante, con ol sueldo 
' "^1 por titular de cuarenta y ocho pesetas 
/ln cuatro céntimos, cobradas del presnpnes- 

Municipal por trimestres vencidos.
uKuesea, 16 de enero de 1928. — El Alcalde, 

Borja.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
^'bicíonee y emplazamientos c. materia crimina». 

!:i ios apercibimientos procedentes en derecho, se cita ? 
^t-lasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
'.^onas que a continuación se expresan, Para que com-" 
Pescan el día que $e les señala o dentro del término 

que se les fija, a contar desde ¡a fecha de la publica
ción de! anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley di 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 310.
REPISO RálGADA, Julián; de 21 años, sol

tero, hijo de Clement;) y do Manuela,, forjador, 
natural de Ovesuela, y domiciliado últimamen
te en Valladolid, calle Fuente del Sol, número 
10. afueras del Puente Mayor, y hoy en igno
rado paradero, se la cita por la presente, a fin 
de que el día 6 de febrero próximo, a las diez 
de su mañana, comparezca ante la ilustrísima 
Audiencia provincial de Zaragoza, al objeto de 
asistir como procesado a la vista en juicio oral 
de causa que se le sigue con el número 12 de 
1927, sobre estafa.

Núm, 299.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
Edicto.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez do instruc
ción de esta ciudad y su partido:
En virtud del presente hago saber: Que para 

el pago de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas a Santiago Sebastián Duráu e Isidro 
Rubio Suriano, en la causa número cuarenta 
y cinco de mil novecientos veinticinco, que se 
le siguió por homicidio, se sacan a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, las 
fincas embargadas que se deslindarán: para cu
yo acto, y por providencia de diez y siete del 
corriente mes, 'se señaló el día diez y ocho de 
febrero próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado.

Fincas de la pertenencia de Santiago Sebas
tián, sitas en el término municipal de Acered.

1* Un campo, de tres yugadas de ca
bida, o sean una hectárea, catorce áreas, cua
renta y dos centiáreas, sito en la partida de las 
Hoyas; lindante al norte con finca de Benito 
Morata, al sur con tinca de Aquilino Pérez, al 
este con finca de Benito Sánchez, y al oeste con 
Felipe Gil: valorado en dos mil pesetas.

‘2.a Un campo-viña, de una yogada do cabi
da, o sea treinta y ocho áreas, catorce centiá
reas, sito en la Loma; lindante al norte con Fe
lipe Gil, al este con finca de María Horero, al 
sur con camino y al oeste con Alfredo Enguita: 
valorado en mil pesetas.

3 .a Otro campo-viña, de una yugada do ca
bida, o sean tr-inta y ocho áreas, catorce cen
tiáreas, en la partida de Carra-Alarba; lindante 
al norte con finca de Ignacio Aparicio, al este 
con viña de María Duran, al oeste con finca de 
Eustaquio López y al sur con finca de César 
Sebastián, valorado en dos mil pesetas.

4 .a Una finca, en la partida denominada «La 
Vega», de cinco hanegadas de cabida, equiva
lentes a cuarenta y siete áreas y sesenta y siete 
centiáreas; lindante al norte con barranco, al 
sur con viña del embargado, al norte con To
más Sebastián y al oeste con Anselmo Andrés; 
valorada en mil quinientas pesetas,
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5 .* Una viña, en la misma partida que la an
terior, de una yugada de cabida, o sea treinta y 
ocho áreas, catorce centiáreas; lindante al norte 
con finca del embargado, al sur con José María 
Santed, al este con Tomás Sebastián y al oeste 
con barranco; valorada en ochocientas pesetas.

6 .* Una yugada de viña, equivalente a trein 
ta y ocho áreas, catorce centiáreas, en la parti
da de Carramajuelo, lindante al norte con cami
no, al sur con Joaquín Maluenda, al este con 
B mito Morata y al oeste con César Sebastián: 
valorada en quinientas pesetas.

Las fincas antes nombradas casi todas tienen 
títulos de propiedad.

Pertenecientes a Isidro Rubio Soriano, sitas 
en Acered.

1 .a Un campo-viña, de tres yugadas de ca
bida, o sea una hectárea, catorce áreas, cuaren
ta y dos centiáreas, sito en la partida de Bajada 
del Molino; lindante al norte con camino, al 
este con Tomás Sebastián, al sur con Aquilino 
Pérez y al oeste con Rosa Cebolla; valorado en 
tres mil pesetas.

2 .a Otro campo viña, do dos yugadas, o sean 
setenta y seis áreas, veintiocho centiáreas, en 
la partida Cerro de la Horca; lindante al norte 
con Sixto Solanas, al este Bibiano Gil, al sur ca
mino y oeste con Sixto Solares: valorado en dos 
mil pesetas.

3 .a Una viña, sita en el río Seco, de treinta y 
ocho áreas, catorce centiáreas de cabida; lin 
dante al norte con José Luzón, al sur Ramón 
Sebastián, al este Eusebio García y al oeste con 
camino: tasada en dos mil pesetas.

4 .a Una casa en la calle de Mochales, seña
lada con el número diez y siete; lindante dere 
cha Ignacio Santed, izquierda Pedro Aparicio 
y espalda con hu Tto de Isidro Rubio: valorada 
en mil pesetas.

5 .a Un huerto en el Vallejo, de una hanega- 
da, equivalente a nueve áreas, cincuenta y tres 
centiáreas de cabida, lindante al norte con ca
mino, al sur con Isidro Rubio, este con camino 
y oeste con camino: valorado en cuatrocientas 
pesetas.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en la subasta.

Qae será de cuenta del rematante el suplir 
los títulos que falten de las fincas expresadas.

Dado en Daroca, a diez y siete de enero de 
mil novecientos veintiocho.—Antonio de San
tiago.—P. S. M., Julián Sánchez.

Núm. 309.
Zaragoza.—Pilar. .

Edicto.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas en juicio ejecutivo instado por 
D. José M.a Orobitg, s ) sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia do este Juzgado el

treinta y uno del actual, a las diez, lo siguie»1^ 
Veinte créditos a favor de D. Segundo PércZ 

o su herencia yacente, contra diferentes pefs0' 
ñas y entidades, que suman cuatro mil quinto11' 
tas ochenta y dos pesetas sesenta céntimos» 
han sido tasados pericialmente, por estimar10 
cobrables, en dos mil pesetas.
, Para tomar parte en la subasta deberán 

licitadores consignar previamente en la me« 
del Juzgado, o establecimiento al efecto des11' 
dado, el diez por ciento de la tasación y exh* 
su cédula personal, sin que sean admisim0 
posturas que no cubran las dos terceras par^ 
de la tasación. I

Dado en Zaragoza, a diez y siete de enero 00 
mil novecientos veintiocho.—Angel Villar y M8' 
drueño.—El Secretario, Celestino Suárez.

Núm 295.

JUZGADOS MUNICIPALES

Pamplona.
D. Amancio Ansó y Larralde, Abogado, 

tario del Juzgado municipal de la ciudad o 
Pamplona;
Doy fe: Que en el juicio de faltas de que,90 

hará expresión, se ha dictado una sentencié- 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva so 
como sigue:

, «Sentencia: En la ciudad de Pamplona, a vm0' 
tiocho de noviembre de mil novecientos veint1 
siete; el señor Juez municipal de Ja misma, d00 
Nicolás Mangado y Erce, habiendo visto 10 
presentes autos de juicio de faltas, seguidos 
lesiones, entre partes, do Ja una, el Míniste1’1 
Fiscal, y de la otra, como denunciada, P6^ 
Angulo Herrero, de treinta y nueve años, cas 
da, con instrucción y sin antecedentes, con ú11 
mo domicilio en Zaragoza,

Hallo: Que debo condenar y condeno a 
Angulo Herrero, como autora de una falta d 
lesiones, con la circunstancia quinta del art‘T । 
lo 8.®, en relacción con la 1.a del 8,°, ambos d® 
Código penal, a la pena de cinco días de arref¡/ 
to menor y pago de costas, haciéndose la not' 
flcación a la citada por medio del Bo l e t ín  0^. 
c ia l  de su último domicilio. Así por esta 
sentencia, definitivamente juzgando, lo prónU0, । ció, mando y firmo.— ¡Nicolás Mangado».

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  c  
la ciudad de Zaragoza, para que sirva de no 
flcación en forma a la denunciada, expid° 
presente en Pamplona, a veintiocho de noY^L 
bre de mil novecientos veintisiete. — AmanC 
Ansó.
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De venta en la Depositaría de la Excnia- 
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